
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO 

 
RESOLUCIÓN No. 21 DE 2007 

 
21 de diciembre de 2007 

 
Por la cual se define una línea especial de crédito para financiar proyectos en el marco del 

Programa Agro Ingreso Seguro 
 

LA COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO 
 

En ejercicio de las facultades conferidas en la Ley 16 de 1990, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- Crease una línea especial de crédito para financiar proyectos en el marco 
del Programa Agro Ingreso Seguro.  Para tal fin, autorizase al Fondo para el 
Financiamiento del Sector Agropecuario –FINAGRO-, a destinar recursos para financiar, 
mediante el redescuento de las operaciones de crédito indicadas en el artículo tercero de 
la presente Resolución y el subsidio a la tasa de interés, las necesidades de inversión 
requeridas para la reconversión de cultivos a cualquiera de los cultivos y actividades 
pecuarias incluidos dentro de la Apuesta Exportable Agropecuaria del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y para el mejoramiento de la productividad del sector 
agrícola, pecuario, acuícola y piscícola. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para los efectos de esta resolución, las necesidades de 
inversión para la reconversión de cultivos, comprenden: plantación y mantenimiento en 
nuevas áreas y renovación de cultivos de tardío rendimiento que terminen su ciclo 
económico útil, renovación de cultivos de banano de exportación que terminen su ciclo 
económico útil, adquisición de maquinaria y equipo, adecuación de tierras, siembra de 
pastos, infraestructura para la producción agropecuaria, acuícola y pesca e infraestructura 
y equipos para transformación primaria y comercialización. 
 
Las necesidades de inversión requeridas para mejoramiento de la productividad del sector 
agrícola, pecuario, acuícola y piscícola, comprenden: adecuación de tierras y manejo del 
recurso hídrico, infraestructura para la producción agropecuaria, infraestructura y equipos 
para la transformación primaria, adquisición de maquinaria y equipo, equipos pecuarios, y 
equipos de transformación primaria y comercialización 
 
La Apuesta Exportable Agropecuaria del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
comprende: Aguacate, Banano de Exportación, Bananito, Bosques Comerciales, Cacao, 
Café, Café especial, Caña de Azúcar, Caucho, Espárrago Verde, Feijoa, Flores (ciclo 
medio y largo), Granadilla, Lima Tahití, Lulo, Macadamia, Mango, Maracuyá, Marañón, 
Mora, Palma de Aceite, Carne y leche, Piña, Pitahaya, Plátano de exportación, Tomate de 
Árbol y Uchuva. 
 



Con cargo a esta línea sólo se podrán financiar las resiembras o renovaciones de los 
siguientes cultivos: Aguacate, Cacao, Feijoa, Lima Tahíti, Macadamia, Mango, Marañón, 
Pitahaya, Bosques Comerciales, Banano de Exportación, Palma de Aceite y Caucho. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los proyectos financiados bajo esta línea especial de crédito, 
bien sea con recursos propios de los intermediarios financieros o mediante redescuento, 
deberán ser técnica, financiera y ambientalmente viables. Será responsabilidad de los 
intermediarios financieros constatar la referida viabilidad de los proyectos objeto de 
financiación. 
 
PARAGRAFO TERCERO: También podrán otorgarse con cargo a esta línea especial de 
crédito, créditos o subsidios de tasa de interés, para capital de trabajo para la siembra y 
mantenimiento de cultivos de maíz amarillo tecnificado, así como para la obtención de 
certificaciones agroalimentarias por los productores primarios y de calidad para los 
prestadores del servicio de asistencia técnica objeto del Incentivo a la Asistencia Técnica 
– IAT del programa “Agro, Ingreso Seguro – AIS”. 
 
Igualmente, podrán otorgarse con cargo a esta línea especial créditos o subsidios de tasa 
de interés, destinados a financiar las necesidades de infraestructura, maquinaria y 
transporte especializado de servicios de apoyo a la producción para empresas nacionales 
dedicadas a la producción de insumos agrícolas genéricos, cuyo capital pertenezca 
mayoritariamente a asociaciones o agremiaciones de productores. 
 
ARTÍCULO 2º - SUBSIDIO A LA TASA DE INTERÉS: Se crea un subsidio a la tasa de 
interés a favor de los beneficiarios de crédito mencionado en la presente resolución, que se 
cancelará al intermediario financiero y a FINAGRO en la forma y periodicidad que adelante 
se indica, y se pagará con cargo a los recursos que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural destine para el desarrollo de esta línea especial de crédito.  
 
ARTÍCULO 3°.- Sólo los créditos otorgados por los intermediarios financieros bajo la 
presente línea especial de crédito cuyos beneficiarios sean pequeños productores podrán 
ser otorgados con recursos de redescuento de FINAGRO. Los créditos para medianos y 
grandes productores no serán redescontables ante FINAGRO y por lo tanto deberán ser 
otorgados con recursos propios de los intermediarios financieros. 
 
PARÁGRAFO – VALIDACIÓN COMO CARTERA SUSTITUTIVA: Los créditos otorgados 
por intermediarios financieros con recursos propios bajo esta línea especial de crédito para 
medianos y grandes productores no podrán ser validados como cartera sustitutiva de 
inversión forzosa de los establecimientos de crédito en los Títulos de Desarrollo 
Agropecuario – TDA. Para su registro ante FINAGRO se deberán presentar como Cartera 
Agropecuaria. 
 
ARTÍCULO 4º- CONDICIONES FINANCIERAS: Las condiciones financieras de los créditos 
que se concedan con cargo a esta línea especial serán: 
 
a. Tasa de Redescuento: Para los créditos a pequeños productores redescontados ante 

FINAGRO, la tasa de redescuento será del DTF menos tres puntos porcentuales (DTF -
3%) y FINAGRO compensara al intermediario financiero hasta ocho por ciento (8%) 
efectivo anual adicional sobre los saldos a capital, durante la vigencia de los créditos y 
en tanto se encuentre vigente el respectivo redescuento, con los recursos atrás 
mencionados, o haya sido cancelado por el intermediario financiero unilateralmente 



para financiarlo con recursos propios. Este reconocimiento se liquidará de acuerdo con 
la periodicidad de pago de intereses pactada para cada obligación. 
 
Para los créditos a Medianos y Grandes productores, que no tendrán acceso al 
fondeo con redescuento, FINAGRO reconocerá a los intermediarios financiaros por 
cada operación desembolsada con recursos propios y mientras ésta se encuentre 
vigente, siete y seis puntos porcentuales efectivos anuales (7.0% y 6.0% e.a), 
respectivamente, sobre los saldos a capital. Este reconocimiento se liquidará de 
acuerdo con la periodicidad de pago de intereses pactada para cada operación. 
 
Tomando en cuenta el subsidio de tasa que se establece en la presente Resolución, se 
autoriza a los intermediarios financieros para que instrumenten el mecanismo por medio 
del cual en los títulos de deuda que se suscriban a su favor, y que serán objeto o no de 
redescuento, además de consagrar lo anterior, se pueda exigir la tasa sin subsidio, una 
vez el redescuento haya sido cancelado. 

 
b. Tasa de Interés: La tasa de interés para todos los beneficiarios de esta línea será de 

hasta DTF menos dos puntos porcentuales (DTF – 2%). Los abonos a capital y la 
periodicidad de pago de los intereses se podrá pactar con el intermediario financiero, 
de acuerdo con el flujo de caja del proyecto.  

 
En los créditos para financiar infraestructura, maquinaria, y equipos para 
transformación primaria y que sean ejecutados por medianos y grandes productores, 
la periodicidad de pago de intereses, no podrá superar la semestral. 

 
Se aceptará la capitalización de intereses en los casos en los que lo considere el 
Manual de Servicios de FINAGRO. Para créditos de pequeños productores, dado que la 
capitalización procede sobre los intereses de redescuento, no tendrán incremento en 
puntos adicionales a la tasa del DTF e.a. – 2%. Para créditos con recursos propios de 
los intermediarios financieros, se podrá incrementar la tasa de interés de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el Manual de Servicios de FINAGRO, y los puntos de 
margen que reconocerá FINAGRO se pagarán con la periodicidad pactada para el 
crédito, inclusive en el periodo de capitalización.  

 
c. Margen de redescuento: Para los créditos a pequeños productores el margen de 

redescuento podrá ser de hasta el ciento por ciento (100%). 
 
d. Plazo: El plazo máximo para el pago del crédito podrá ser de hasta quince (15) años y 

se podrán contemplar hasta tres (3) años de gracia, de acuerdo con el flujo de caja del 
proyecto. 

 
Los créditos para financiar infraestructura, maquinaria, y equipos para transformación 
primaria y que sean ejecutados por medianos y grandes productores tendrán un plazo 
de hasta cinco (5) años, incluido hasta un (1) año de gracia. 

 
Los créditos para financiar la siembra y sostenimiento de maíz amarillo tecnificado 
tendrán un plazo acorde con el ciclo productivo del cultivo, sin que en ningún caso 
supere un (1) año. 

 
Se podrá aprobar un periodo de gracia superior al indicado para proyectos que lo 
requieran, caso en el cual su redescuento u otorgamiento, será sometido a 



calificación previa de FINAGRO, o al procedimiento de revisión previa adelante 
descrito, según corresponda. 

 
e. Cobertura de financiación y límite de crédito por beneficiario: La cobertura de 

financiación será establecida por FINAGRO de acuerdo con su Manual de Servicios, 
según el tipo de productor y la actividad financiada. Sin embargo, para medianos y 
grandes productores, la cobertura máxima de financiación será del 80% de los costos 
directos del proyecto. 

 
En ningún caso un crédito, independientemente del número de desembolsos, podrá 
superar los cinco mil millones de pesos ($5.000.000.000.oo) por beneficiario. Se 
exceptúan de este monto los proyectos para siembra y mantenimiento de áreas 
nuevas en cultivos que se desarrollen bajo el esquema de crédito asociativo o 
alianzas estratégicas, cuyo monto máximo podrá ser de hasta diez mil millones de 
pesos ($10.000.000.000.oo). 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: FINAGRO determinará los créditos cuyo redescuento será 
sometido a calificación previa. Así mismo, todos los créditos otorgados por los intermediarios 
financieros con recursos propios deberán ser registrados ante FINAGRO de manera previa 
a su desembolso. FINAGRO reglamentará qué créditos serán sometidos a su revisión previa 
con el propósito exclusivo de constatar que sus condiciones financieras correspondan con 
las aquí previstas, o la disponibilidad de recursos. En todo caso, la verificación de la 
viabilidad técnica, financiera y ambiental de los proyectos será responsabilidad de los 
intermediarios financieros. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El intermediario financiero que otorgue o redescuente un crédito 
que no cumpla con las condiciones previstas en ésta Resolución perderá el derecho al 
subsidio de la tasa de interés aquí previsto, y deberá restituir a Finagro el subsidio 
indebidamente percibido, pérdida que en ningún caso podrá trasladar al beneficiario del 
crédito. 
 
ARTÍCULO 5º - ACCESO A LA GARANTÍA DEL FONDO AGROPECUARIO DE 
GARANTÍAS FAG: Los créditos con cargo a esta línea especial podrán acceder a las 
garantías del FAG de acuerdo con lo establecido en el Manual de Servicios de FINAGRO y 
las circulares reglamentarias vigentes. 
 
ARTÍCULO 6º - INCENTIVO A LA CAPITALIZACIÓN RURAL: Los créditos con cargo a 
esta línea especial no tendrán acceso al Incentivo a la Capitalización Rural.  
 
ARTÍCULO 7º - DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS: La implementación de la línea 
especial de crédito y subsidio a la tasa de interés estará condicionada a la suscripción de un 
acuerdo entre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y FINAGRO, en el cual se 
determine el monto de los recursos asignados al presente programa y la forma en la que 
FINAGRO los aplicará. El monto total de los recursos de crédito que se destinarán a esta 
línea, dependerá del monto de los recursos presupuestales disponibles para el subsidio de 
tasa de interés y de las condiciones pactadas por los beneficiaros con los intermediarios 
financieros. Esta línea especial estará vigente hasta agotar los recursos presupuestados 
para el subsidio de tasa de interés y FINAGRO informará a los intermediarios financieros 
el momento hasta el cual se podrán recibir las solicitudes.  
 



Del total de recursos para subsidio de tasa de interés objeto de esta Resolución, los 
intermediarios financieros vinculados al Sistema Nacional de Crédito Agropecuario 
contarán con el cincuenta por ciento (50%) de los mismos. 
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y Finagro podrán acordar limitaciones  en la 
distribución de recursos por tipo de productor, producto, sub-sector o sector, los cuáles 
serán comunicados mediante circular emitida por Finagro. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso un mismo productor podrá tramitar, con cargo 
a esta línea especial, más de un crédito durante el año 2008. Para estos efectos, un 
mismo crédito podrá tener varios desembolsos y los mismos se podrán realizar en 
diferentes años calendario, y en estos casos se entenderá como un sólo crédito, 
independientemente del número de desembolsos en los que sea programado.  
 
 Los intermediarios financieros controlarán el cumplimiento de esta disposición. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Respecto de los créditos que prevean más de un (1) 
desembolso, FINAGRO reservará los recursos necesarios para pagar el subsidio de la 
tasa de interés de los posteriores desembolsos. 
 
ARTÍCULO 8º.- Autorizase al Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, 
FINAGRO, para reglamentar y adoptar los procedimientos y medidas necesarias para el 
desarrollo de la presente Resolución, y para adelantar el control de inversiones y 
seguimiento permanente de los proyectos financiados. 
 
ARTÍCULO 9º.- La presente Resolución rige a partir del 1 de enero de 2008, previa su 
publicación en el Diario Oficial, y deroga la Resolución No. 8 de 2006 y sus modificaciones. 
 
Dada en Bogotá, el veintiuno (21) de diciembre de dos mil siete (2007). 
 
 
 
 
 
 
ANDRÉS FELIPE ARIAS LEIVA  JOSÉ MANUEL GÓMEZ SARMIENTO 
Presidente     Secretario 



JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LÍNEA ESPECIAL DE 
CRÉDITO DEL PROGRAMA “AGRO, INGRESO SEGURO – AIS” 

 
 

ANTECEDENTES 
 
Con la entrada en vigencia de los recientes tratados de comercio, Colombia debe 
adelantar una progresiva disminución de la protección en frontera. En respuesta, el 
Gobierno Nacional puso en marcha una política pública interna que le permita al sector 
productivo enfrentar los retos derivados de la mayor exposición a la competencia externa, 
y al mismo tiempo promover el desarrollo rural sostenible, generando las condiciones para 
que existan fuentes de ingreso estables para los productores rurales. 
 
Este es el marco general del Programa “Agro, Ingreso Seguro – AIS”, con el cual el 
Estado ratifica su compromiso con el campo colombiano y el desarrollo rural y, al mismo 
tiempo, responde a la necesidad de contar con instrumentos y herramientas que permitan 
enfrentar las nuevas realidades económicas que trae la inserción a los mercados 
internacionales.  
 
OBJETO DE LA PRESENTE LÍNEA 
 
Financiar proyectos de inversión que tengan como propósito:  
 
a. Apoyar las necesidades de inversión para la reconversión productiva: para el 

cumplimiento de este objetivo se podrá financiar la plantación y mantenimiento en 
nuevas áreas de algunos cultivos de mediano y tardío rendimiento que forman parte 
de la Apuesta Exportadora Agropecuaria y renovación de cultivos de tardío 
rendimiento y banano de exportación que terminen su ciclo económico útil, adquisición 
de maquinaria y equipo, adecuación de tierras, infraestructura para la producción 
agropecuaria, acuícola y pesca e infraestructura y equipos para transformación 
primaria y comercialización. 

b. Mejoramiento de la competitividad: se podrá financiar la adecuación de tierras y 
manejo del recurso hídrico, infraestructura para la producción agropecuaria, 
infraestructura y equipos para transformación primaria, adquisición de maquinaria y 
equipo, equipos pecuarios, equipos de transformación primaria y comercialización, 
certificaciones agroalimentarias y certificaciones de calidad en el servicio de asistencia 
técnica. 

 
Los cultivos de la Apuesta Exportadora Agropecuaria del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural habilitados para la plantación y mantenimiento comprenden: Aguacate, 
Banano de Exportación, Bananito, Bosques Comerciales, Cacao, Café, Café especial, 
Caña de Azúcar, Caucho, Espárrago Verde, Feijoa, Flores (ciclo medio y largo), 
Granadilla, Lima Tahití, Lulo, Macadamia, Mango, Maracuyá, Marañón, Mora, Palma de 
Aceite, Pastos, Piña, Pitahaya, Plátano de exportación, Tomate de Árbol y Uchuva. 
 
Para las renovaciones o resiembras con cargo a esta línea, sólo se podrán financiar los 
siguientes cultivos: Aguacate, Cacao, Feijoa, Lima Tahíti, Macadamia, Mango, Marañón, 
Pitahaya, Bosques, Banano de Exportación, Palma de Aceite y Caucho. 
 
Adicionalmente, para el caso de cultivadores de productos incluidos en los apoyos 
económicos sectoriales, podrán otorgarse con cargo a esta línea especial de crédito, 



créditos o subsidios de tasa de interés, para capital de trabajo para la siembra y 
mantenimiento de cultivos de maíz amarillo tecnificado en el territorio nacional y financiar 
las necesidades de infraestructura, maquinaria y transporte especializado de servicios de 
apoyo a la producción para empresas nacionales dedicadas a la producción de insumos 
agrícolas genéricos, cuyo capital pertenezca mayoritariamente a asociaciones o 
agremiaciones de productores. 
 
 
PROPUESTA 
 
Se creará un subsidio a la tasa de interés a favor de los beneficiarios de crédito,  que se 
cancelará al intermediario financiero en la forma y periodicidad que adelante se indica, y se 
pagará con cargo a los recursos que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural destine 
para el desarrollo de esta Línea Especial de Crédito.  
 
Las condiciones financieras de los créditos que se concedan con cargo a esta línea especial 
serán: 
 
• Tasa de Redescuento:  
 

o Para pequeños productores la tasa de redescuento será del DTF -3 y FINAGRO 
compensara al intermediario financiero ocho puntos porcentuales (8.0%) efectivo 
anual adicional.   

 
o Para los créditos de medianos y grandes productores no tendrán acceso al fondeo 

por redescuento y FINAGRO reconocerá a los intermediarios financieros por cada 
operación desembolsada con recursos propios y mientras éste se encuentra vigente, 
siete y seis puntos porcentuales efectivos anuales (7.0% y 6.0% e.a.), 
respectivamente, sobre los saldos a capital. 

 
• Tasa de Colocación:  
 

o Será del DTF – 2. Los abonos a capital y la periodicidad de pago de los intereses 
se podrán pactar con el intermediario financiero, de acuerdo con el flujo de caja 
del proyecto. Se aceptará la capitalización de intereses en los casos en los que así 
lo considera el Manual de FINAGRO.  Para créditos con recursos propios y 
capitalización de intereses, el intermediario financiero podrá incrementar la tasa de 
interés de acuerdo con el procedimiento establecido en el Manual de Servicios de 
FINAGRO. 

 
• Plazos:  
 
Será de hasta 15 años y se podrán contemplar hasta 3 años de gracia. Los abonos a capital 
y la periodicidad de pago de los intereses se podrán pactar con el intermediario financiero de 
acuerdo con la actividad productiva financiada. 
 
• Monto de Crédito:  

 
Para pequeños productores se financiará hasta el 100% de los costos del proyecto y para 
medianos y grandes productores se financiará hasta el 80% de los costos del proyecto.   
 



En ningún caso un crédito, independientemente del número de desembolsos, podrá 
superar los cinco mil millones de pesos ($5.000.000.000.oo) por beneficiario.  Se 
exceptúan de este monto los proyectos para siembra y mantenimiento de áreas nuevas 
en cultivos que se desarrollen bajo el esquema de crédito asociativo o alianzas 
estratégicas, cuyo monto máximo podrá ser de hasta diez mil millones de pesos 
($10.000.000.000.oo). 
 
Del monto total de recursos, se destinará un veintisiete por ciento (27%) para créditos 
dirigidos a pequeños productores, cincuenta por ciento (50%) para créditos dirigidos a 
medianos productores y veintitrés por ciento (23%) para créditos dirigidos a grandes 
productores. Igualmente, en ningún caso los créditos otorgados a un mismo sector podrán 
superar el quince por ciento (15%) del total de los recursos.  
 
• Incentivo a la Capitalización Rural: 
 
Los créditos con cargo a esta línea especial no tendrán acceso al Incentivo  a la 
Capitalización Rural.   
 
• Garantía FAG: 
 
Los créditos podrán acceder a garantías del FAG de acuerdo con lo establecido en el 
Manual de Servicios de FINAGRO. 
 
• Otras consideraciones: 
 
En ningún caso un mismo productor podrá tramitar, con cargo a esta línea especial, más de 
un crédito durante el año 2008. Para estos efectos, un mismo crédito podrá tener varios 
desembolsos y los mismos se podrán realizar en diferentes años calendario, y en estos 
casos se entenderá como un sólo crédito, independientemente del número de 
desembolsos en los que sea programado. 
 
FINAGRO reservará los recursos necesarios para pagar el subsidio de tasa de interés de 
créditos que tengan más de un desembolso. 
 
La implementación de la Línea Especial de Crédito estará condicionada a la suscripción de 
un acuerdo entre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y FINAGRO, en el cual se 
determine el monto de los recursos asignados al presente programa y la forma en la que 
FINAGRO los aplicará.  
 
El monto total de los recursos de crédito que se destinarán a  esta línea, dependerá del 
monto de los recursos presupuestales disponibles para el subsidio de tasa de interés y de 
las condiciones pactadas por los beneficiaros con los intermediarios financieros.  
 
La línea especial de crédito estará vigente hasta agotar los recursos presupuestados para 
el subsidio de tasa de interés y FINAGRO informará a los intermediarios financieros el 
momento hasta el cual se podrán recibir las solicitudes.  
 
RECOMENDACIÓN 
 
Establecer la línea especial de crédito en el marco del Programa Agro Ingreso Seguro, de 
acuerdo con las condiciones anteriormente descritas.  



 


